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establecimiento una multa de 7,000 pesetas por facll1tar al re
clamante. en respuesta á su solicitud, preciO/! superiores a los 
legalmente establecidos. 

Es~e Ministerio ha resuelw desestimar el presente recurso 
de alzada. ' 

Lo digo a 'Q, l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ' a V, 1. muchos aftas, 
Madrid, 30 de diciembre de 196 l.-P. D., José Luis , VWar 

Palasi. 

Ilmo. Sr. Subsecr~taric de este Departamenw. 

ORDEN d~ 9 de lebrero de 1962 por la que se concede 
a don Antonio Ral/wrea Suarez, bajo ia denomtfW,cüm 
de «Viajes Ramisua» y con domIcilio ell La.s Palmas 
de Gran Canana, el titulo-licencia de Agencia de Via
jes del Grupo B, dependiente de la del Grupo A, t:Viajes 
Macari», de Puerto de la en¡¡; I Tenerile). 

Ilmo, Sr.: Vu¡to el expedIente trami~ado en virtud de la so
licitud presentada por don Antonio Ramirez Suárcz, a la que 
presta su conformidad la Agencia de Viajes del Grupo A «Via
jes Macar!», y 

Resultando que por escrito de 2 de noviembre de 1961. acom
pafiado de la documentación oportuna. se solicita la concesión 
del titulo-licencia de Agencia de Viajes uel Grupo B; 

Resultando que efectuadas las comprobaclon-es pertinentes,. 
la Dirección General de TUTlsmo es de parecer Que se reúnen 
las condiciones requeridas para la expedición del t.ítulo-l1cencla 
8011cltado, 

Vtsto el Decreto de 19 de febrero 'de 1942 y demás preceptos 
de general y pertinente aplicación; 

Considerando que han sido cumplldos los requisitos que se 
sefialan en los articulas tercero y, quinto del Decreto de 19 de 
febrero de 1942 para otorgar el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo B. por lo Que procede señalar las condiciones 
precisas para el ejerciCiO de las actividades propias de esta clase 
de Agencias. que se establecen en el articulo sexw de la mtsma 
disposición. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer; 

Prtmero. Se concede a don Antonio Ramirez Suárez. bajo 
la: denominación de «Viajes Ramisua», domiciliado en Las Pal
mas de Gran Canaria. para servir dE- lULerm"diario €ntre la 
Agencia de Viajes del Grupo A «Viajes Macarl». del Puerto de la 
Cruz (Tenente) y el públlco. el título-licencia de A~encia d~ Via
jes dei Grupo B con el número 64 de orden. en la forma Que se 
sefiala en esta disposición, 11 fin de que pueda ejercer las ac
tividades que le están reservadas a esta clase de Agencias por 
la legislación vigente. 

Segundo, Dentro de los diez dias sl'Suientes al de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», deberá 
constituM' en el Banco de Espaií.a o Caja General de Depósitos 
una fianza de 10,000 pesetas en metálico o valores del Estado, 
a la dtsposiclón de la Dirección General de Turismo y afecta 
a las resultas de su actuación, 

, La Agencia se obli ~a a reponer la fianza hasm la canyidad 
sef,alada." en el plazo de , quince dlas, cuando fuere necesario 
por. haber experimentado reducción en virtud de responsabili
dades que en ella se hubl2ren hecho efectiv~. 

El Incumpliminto de cualquiera de las obliE:aclones conte
nIdas en esta cláusula llevará consi;;o la anulación automática 
de la presente ' Orden, 

Tercero, Una vez haya si:lo acreditado ante la Dirección 
General de Turismo la constitución de la fianza en cumpll. 
miento de la p~es:nte Orden. se o:perlirá el titulo, <,!u'e h:lbrá 
de ser expuesto al públiCO en las ' Oficinas Centrales de la 
Agencia, 

Cuarto En todo acto Que realice, asi cerno en membr~tes 
cartas, anuncios y cuanta docllm~ntacióll emplee, deberá citar 
eü (¡rma destacad:l , cerno único titulo, el d~ «Viajes "R.amisu(l». 
)' mmo subtitulo el de «A,l'n('!a de Viajes», poniendo en forma 
ménos destacada, pero p~rfect~m~nle In ible, lo si,uiente: «(r!
tulo número €4 de orden, d~ 1 Grupo B, como inter!llediaria en
tre la. A<?;encia de Viajes del Grupo A «(Viajes Macari» y el 
público, según D2creto de 19 d! febrero de 1942: obtenido por 
Orden Ministerial de 9 de efebrero de 1962 (<<Boletín Oficial 
del Estado») 

Quinto. El , presente titulo se concede en razón de la per
sona Que lo solicita. y cualquier modificación que se pretenda 
~troduclr en la Agencia, ClUlndo altere la~ circunstancias que 
hnn servido de base a esta concesión. tnles como la reforma de 
los estatutos sociales, variación respecto a la Agencía del Gru-

PO A .. a la que sirva de Intel'medlarla, cambio dE' la p2rscna o 
personas que rijan la Agencia, formen o admInistren la Sode
dad u otra variante similar, deberá ser puesta en conocimiento 
de raDlrecclón Gen~al de Turismo para que recabe la alltorl
zaclón ministerIal, ~in cuyo requisito se producirá automática
mente la incursión en causa de caducidad de este título. 

Sexto. Cualquier otro cambio referente a la actuación de la 
Agencia, como los relativos a los locales en que tenga Instala
dos los servicios turístlcos. dtsmlnuclón o aumento de los ele
mentos materIales afectados por los mismos. apertura o cierre 
de la Casa Central, deber~ ser comunicado previamente a la 
Dirección Oeneral del TurIsmo, y se entenderá autorlzado de 
no haber hecho objecIón alguna, por escrIto, en el plazo de ocho 
días, El Incumpllmienw de este requtslto podr~ ser objeto de 
sanción correctl va. 

Séptimo, Este Lltulo de A~encia .de Vla.jes podrá ser 1"'\'0-

cado SI la empresa Incumple alguno de los requisitos contenidos 
en ~l D.?creto de 19 de febrero de 1942 o normas pflr;¡ f.ll :','>,1-

caclón. previa fqrmaclón · de expedIente por la Dirección Gene
ral de Turtsrno. 

Lo comunico a V. r. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid. 9 de febrero de 1962.-P. D., José LuIs VIllar p¡v 

las!. 

nmo. Sr. Dlreotor general de Turtsmo .. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputací6n Provincial de Córdoba 
por la que se convoca concurso para otor;¡ar dos becas 
para Médicos, que tendrán la consíderadón de alumnos. 
internos de la Beneftcencta. 

Esta Excma, Diputación ProvincIal, en sesión celebrada El 
dla 22 de diciembre del pasado año, acordó convocar concurso 
para otorgar dos , becas para Medlcos, que tendrán la conside
ración de alumnos internos .de la 'Beneficencia Provincial. 

Para tomar parte en este concur30. los solicitantes deben 
dlrlJlr instancia al lIustrtslmo señor Presidente de esta Cor
poracIón, reIntegrada con pÓliza del Estado de tres pesetas y 
sellos p~ovlnclales de seis pesetas, a la que se acompañarán los 
siguientes documentos: 

a) .:r1tulo · oflclal de médico o documento que acredite 1'1 
haber abonado en la Facultad correspondiente los derechos. pa
ra su expedición; 

b) CertifIcación ac¡editativa (extra.cto del acta de naci
miento) de no haber, excedido la edad de treinta años a la 
fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletin Ofi
cial del Estado»; 

c) Certificación de las califlcaciones obtenidas en la carr<. ... 
ra; relación de servicios prestados en Organismos provJnciales 
y de méritos que a juicio del solicitante pueda aportar. 

El plazo de presentación de instancias y documentos será 
de veinte dias habileS. a partir del si;ulmte. también hábil, al 
de la pUbllca:c1ón de esta convocatoria en el «Boletln Oficial 
del Estado». 

Para remunerar a estos alumnos Internos existe consi~na
ción en presupuesto por la cantidad d'e 60.000 pesetas anuales 
para cada uno. Que se abonarán por dozavas partes. Esta suma, 
que 'se satlsfac2 en concepto de gratificación o remuneración 
especial, no será incrementada con quinquenios. pa;as extraor
dinarios y otros emolumentos, toda vez que ninguno de los 
nombrados tendrá la consideración de funcionario, ni de faCul
tativo a los efectos de régimen laboral, sino la de M: dico. ql,lc 
ejercera funcionras en .Ia Beneficencia ProvinCial para ampliar 
sus conocimienbos ' y haCer prácticas. 

Es Obligada la residencia de estos alumnos en el edificio 
del Hospital Provincial, siendo de cuenta de la Corporación 
Provincial 103 gastos de alimentMión, 

Las_ obligaciones de estos alumn05 Internos 6¡;rán las que le 
Impon3a el seií.or Decano del Cuerpo Médico de la Ben:: flcen
cia. Provincial. entre :as Que figurará las del horario para las 
ac~ua(,'ohes de cada alumno. 

En, la Secretaría de esta. Excma, Diputación y en el Deca.
nato d~1 CUerpo Médico de la Beneficencia. Provincial <Hos-
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pita! de Agudos) se encuentra a disposición de los sefiores 
aSpirantes el informe detallado de las ,obligaciones y deberes 
Q.ue han de contraer. 

Estas becas se conceden por el plazo Improrrogable de dos 
afios, y mediante resolución del' concurso por la Diputación Pro
vincial, discrecionalmente, valorando de, forma 'conjunta todos 
los méritos aportados por los concursantes. 
~ que se bace público para general conocimiento. 
CóWQba, 20 .d~ {ebrero 4e 1962.-El PresideIlte.-..819. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Oviedo ¡WT 
la que se anunci.a subasta para contratar las obras 
de construcción del camino vecinal de Prunad~lla a 
La JunCar (Ríosu). 

ee pUblica anuncio para la contratación, en subasta públlca, 
ite las obras Q,e cQnstrucctón del s:amino vecinal de Prunadiella 
a La Juncar (Rlpsa). con presupuesto de liGitación, a la Qaja, 
de 934.591.97 P?f;;etas, fianza provisional de 18.691,97 y plazo de 
ejecución, de doce meses. 

l'!resentaoión de proposloiones: Veinte dlas hábiles .desde ,el 
algutente al ep qUt) aParezca este anuncio en el «Boletín Ofi. 
cial del Esta.~o>? hasta las doce horas del último día y se ¡:ll·e. 
sentarán e~ ~l Negpciado de contratación, donde ¡¡stá qil ma· 
nifie&tq ¡¡.l público el expediente relativo a. estas obras, 

Garantla definitva': El porcentaje mlnimo que señala el ar
ticulo 82 del Reglamento de Contratación. 

Apertur.a de plicas; Jj;n el palacio provincial, a las doce p'o
ras del primer día hábil siguiente a la. terminAción del pla¡ro 
de presentación de proposiciones. 

Para el pago de esta obra existe coru¡lgnación suficiente en 
el pr0supuesto extraordinario de 1956, la cantidad de 803.795,'10 
pesetas y aportación municipal, que sera satisfecha al contr:¡,. 
tista en obra ejecutada, la cantidad de 130.787,87 pesetas. 

Modelo de proposición; Se publicó en el «Bol.etin Oficial» de 
la provincia de fecha 19 de febrero de 1962. 

Oviédo, 20 de fcbrüo de El6:¿.-El Presidente, José L6p.\~ 
MutlJZ.-El Secretario, Manuel Blanco y P. del Ca.mmo.-l.l¡j¡#. 

Ri;SQLUCION del Ayuntq,miento de Alicante por la que 
4~ anuncia subasta PaTa la contrataci¡Yr¡ de ¡as obras 
de CO:I\strucción de un muro de q011tenctón (l.1 Oeste de 
la e$cu/inata <le acceso al InstItuto de Enseñanza Me
dia, por el lado Norte de la calle Jaime 1I1aria Bucñ-. 

cumplldQ el trámite de los artlculoli 312 d.e la Ley de Ré
gImen Local y 24 del Reglamento de Contratación, se anuncia 
la subasta siguiente: 

Objeto: Construcción de un muro de contenCión al Oeste 
ele la escalinata de acceso al Instituto de Enseñanza Media, por 
el l¡¡.c:lo Norte de ti\. calle Jaime María B\lc)1. 

T!pa: 60:),169,53 pesetas, admitiépdose ' proposiCiones 11. la 
bajl!.. 

Plaze de ejeCUCiÓn y pago: ~e e'fectuarán en el plazo de 
tres meses, y se pagarán contra certlficlJ,ciones aprObadas por 
la Comisión Municipal Permanente, 

Oficina donde está de manifiesto el proyecto y condiciones: 
Negooiado de Subastas. CIl djas hábiles, de diez a trece hqras. 

Garantla.'l provision¡tl y definitiv~: Los licitadores constitui· 
rán depósito provisional de 12 .~3,79 pesetas y el rematante 
fianza ' definitiva equivalente al 4 por 100 del remate. Be cons
tituirán en metálico, en "alores p(;blicos, en cédulas d~ crédíto 
local, en créditos reconocidos y liqt¡idado!l, t?n arca¡¡ municipa
les, en la Caja General de pepósit~ o sucursales, pero la de· 
flnltiva I)e e<m.'ltitl1irá cjentro de esta provincia. 

Mesa de la sllba~ta,: La preSidirá el Ilmo. Sr. Alcalde, asist!
do del señor Secretario general de este Excmo. Ayuntamiento. 

Plazo, lugar y hora de presentaCión de plicas; Hasta las tre
ce horas del día hábil anterior al de la licitación. 

Lug¡¡,r, día Y hora de la subasta : En la Alcaldía, el siguiente 
d'fa laQorable a aquél en que se cumplan vl<inte hábiles, desde 
el posterior ¡¡,l de Inserción de este anuncio en el «Boletín Qrt· 
eial elel ElstaQOlt, a las trE!Ce treinta hora&. 

Proposiolo~es: Se reintegrarán con ieis pesetas en pó1i:¡:as 
elel Estado y nueve pesetas en sellos municlpaleg. debidamente 
lIDutllizados. 

Se han obtenido las autorizaciones necesarias y: existe u~ 
dito pan & pago d~ ~ OQras, 

I 

Modelo de proposíclón 

Don .......... con domicilio en ......... , en nombre propio (o E1Q 
el de ......... , cuya representación acredita con la primer~ oopla 
d~ la escritura de poder, que bastanteada en forma',acompafia), 
eleclara: Que ·ha examinado el expediente., proyecto y oondloio
nes, para la :j.djudicación de las obras de co~truooión del mUlO 

de contención :j.l Oeste de la escalinata de acceso al Instl~to 
Nacional de Ensefianza Media, por 'el lado Norte de la calle 
Jaime María Buch. Que se compromete a efectuar los traba
Jos, con estricta sujeción a lo dispuesto, por la cantidad de . ~ .... 
(en letra) pesetas. Que acompafia justificantes del depÓSito pro
visional exigido y del carnet de empresa de responsabilidad, 
declara que no le afectan las incapacidades () incompatibilidades 
previstas ep los artíc~los cuarto y quinto del Reglaffi?tltQ de 
Contratll¡ci(m y ~ obllgl:\ a ~umph. 19 ól&pyest<! e.ri las 4ey~s 
protectoras de ' la Industria NaclQl1al y (!el Trabajo, en tod~ 
sus aspectos, IncluSQ los c!e Preyls.lÓn, Seglll'lclad, Soci~1 y COD-
tratación de accidentes con la Ca.i~ NaclOll¡I, ' 

(Fech¡¡. y nrma,) 

Alicante, 20 de febrero de 196a.-El Secretario, S. Pe~. 
V.o B.o, el Alcalde, A. Soler . .:...aOO. 

ll,E!]OLUCION 4e~ ,4.¡¡unta.mle~to. de A./tcante por la qtlfl 
se un.unci{z sub(l§t~ 'PIZTII la contratación q.e ~ qbr(l.s ~ 
reparación de la calzadq,~ con adoquín mos(Ztco y c<m .. 
truccián ele c¡ceras, en e;l Arroyo Sur d/l la p1<Z;l4 Ga
brjel Mi~ó. 

Cumplido el trámite de los articulos 312 de la Ley de R6-
gimen Local y 21 del Reglamento de oontratación; se anuncl~ 
la subasta siguiente; 

.... Objeto: Reparación ' de la calzada, con adoquín mosaioo , 'J 
construccIón de aeeras, en el Arroyo Sur de la plaza Gabriel 
Miró. 

Tipo: 168.958,69 pesetas, admitiéndose propOSiciones a Ja 
baja. , 

Plazo de eje.cución y pago: Las obras se efectuarán en plaz{I 
de un mes y se pagarán contra certificaciones aprobadas por 
1110 Comisión Permanente. . 

Ofict,na donde está dé manifiesto el proyecto y condiciones: 
Negociado de Subastas, en días hábiles, de diez a trece horaa. 

Garantías provisional y definitiva; Lo~ lioltadores eonstltu,!~ 
rán depósito provisional de 3.379,17 pesetas y el rematante fian
za definitiva equivalente al 4 por 100 del remate. 

Ambas garantías se constituirán en metálico, en valores pú
blicos, en cédulas de crédito local, en créditos reconocidos y li
quidados por la Corporación, en areas municipales y en la Caja ' 
General de Depósitos o sucursales, pero la definitiva 10 hará 
dentro de esta provincia. , 

)\'lesa de la subasta: La presidirá el Ilmo. Sr. Alcalde de la 
Ciudad, asistido del señor Secretario general (j.e este excelenti· 
simo Ayuntamiento. 

Plazo, lugar y hora de presentación de plicas: Hasta las trece 
horas del dla habil anterior al de la lícitación. 

Lu~ar. dla y hora de la subasta: En la Alcaldla. el siguiente 
día laborable a aquel en que se cumplan veinte hábiles. desde 
el posterior al de Inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», a las trece treinta horas. 

Proposiciones: Se reintegrarán con seis pesetas en pÓlizas 
del Estado y nueve pesetas en sellos municipales, debidamente 
inutilizados. 

Se han obtenido las ll·utorlzaclone:; necesarias y exlste ·~ 
dlto para el p~go de la.s obras. ' 

l'4odelo de propos.tclón 

Don ....... .. , con domicIlio en ......... , en nombre propio (o eQ 
el de ......... , cuya representación acredita c0n,la primera copia 
de la' escritura de pOder gue bastanteada en forma acompaíia,), 
declara: Que ha examinado el expediente, proyecto y condiciO
nes, para la adjudicación de las obras de reparación de 'la Cfl.l

zada, Arroyo Sur de la plaza Gabriel Miró, con adoquln mosaico 
y construcción de aceras con pastilla hidráulica. Que se com
promete a efectuar los trabajos, con estricta sujeción a lo dis-
puesto por la cantidad de ......... (en letra) pesetas. Se acompa-
fian . justificantes del depósIto provisional exigido y del carnet 
de empresa de responsabilidad, declara que no le afectan las 
incapaCidades o Incompatibll1dades' preVistas en los articulos 
cuarto y quinto del Reglamento de Contratación; y se obliga 
a cumplir lo dispuesto en las Leyes protectoras de la Industria 
NaclQJ;\al y del Traba.Js en todos sus aspectos, incluso lllf de 


